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I)e una parte. 0q Marfa Vicerta Mestm [scrivá, Rectora lilagnffica de la llniversitat de Val¿ncia, [studi General. con

domicilio social en Valü¡cia, avda. Elasco lbáñez número 13 ([.P.46010] y con flt: ü-461800f0, actuando en nombrc v

rtpresentación de la misma, legibmada para este acb an virtud del artícub g4 de los fstatrtos de la llniversit¡t de

Valéncia, aprobados por 0ecrdo 128/2804, de 30 de julio, del Consell 0BEV 2004/BZIB), modificados ¡¡¡ 0ecreb

45/2n8, de 28 de mano, del lonsell 00611 208/ESS4) y facultada a partir de su nombramienb por el 0ecreto

25/2122,d¿lldenano, del [snsgll de la Generalitat (006V nín.g2gl del4/B/2t12'

0e otra parte' 0. Vicente Remberto l¡ella¡ Tellez. l,{agnfico Rector de la llniversidad Autúnoma "Gabriel Rene llonno".

mayor de edad, hábil en toda f¡rma de de¡echo, portadorcnn la [Édula de lder¡tidad l,l.! 3857925 epedida en Santa [ruz:

achrando en rupresentaciún de h m¡ErB cgr dsmidio en Sede Aünhisüdim ubicada en el [ffuus üniwnih¡h" (üY-13.

2do Anillo Av 26 de febrero ent¡t Av. Hernando Sanabria "[entenario", el íngreso por la calle lilgxico] de Santa [ruz de la

Siem - Eolivia. legalmente posesinnado en el cargn y designado mediante la Resolucion [.t.ll. |,|o. 304/2021 de fecha lE

dlas del mes de septiembre del ano 2021 y Acta de Posesiú¡ de fecha 23 de septiembn del ano 2021: quien para fines del

presenb convenio. que en adelanb se denominare 'll.A.G.R,ll.", conforme a las ahibuciones que le conliere la [ey.

rror€sentan acueÉan

.¡.^,'r. , uu||run ts.r rdü duluuuruflBü quE |e s[n Er? fa [ey. 
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\h"'¿;flue guiados por el deseo de fortalecer las relaciones acadÉmicas existentEs y de establecer nueva, , r"**r,]'ú.t.' á 
"'t

mubaments la capacidad legal necesaria para la firma del presente convenio, en nomhre de las instituciones ryr"*Q%

uÍÁu.ls
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[l presenb acuerdo va destinado a facilbr la cooperaciún inbrunivBrsitaria en los can¡os de la enseñanza y

de la investigción en los tres chlos de la emenanza superion

sEmr
[n aras de esta pruvisb coopración las partes firruntss se cnnprmubn a:

l) [omuniear los rrsultados de sus eryeriencias pedagógicas (cuños, seminarios eb.].

2) Informar a la otrt part de los congresos, coloquios, reuniones cienúicas y seminarios que ca& una

orgaún e iÍmanlúr las puüc*iom y dmum*os mgr*¿ms dc ost¡s ¡ct¡¡¡l¡ds,

3) favorecer denhr de los mglanrnbs propios de carh pafs. la participaciún del penonal docenh de la ob"

institusiún en cursillos, coloquios, seminarios 0 congrrsos organizados segln lo preüsb en los progranas anuales de

colaboraciln.

4) Apoyar. dentm de sus posibili&b. los inb¡c¡nb¡os de pñhsores duranb un cierb [empo. fa sea Eon

fines docentss o de invesügaciún, previo acrerdo de los depaÉamenbs respectivos.

5) Recibir estudiantes de la oha instih¡ciún, siempre qle éstos cunplan con los rrquisitos úgentes en la que

los recihe y en las cordicionss qle qortrrrnsnts se esdlezcan. En lo que se rdiere al squro nedico los est¡diarúss

se someteÉn a los rcglanantos en vigor en la irstihrciún que los reciba.

6) los programas concrctos de cooperación asf como las acciones para el i¡brc¡mbio de esbdianbs

requerirán la firma da un cnnvenio especÍico que incluirl al menos, el nrinnro de plazas de intemambio. la duraciún,

titulaciones oferladas y cualquier ot'a informción que se comi&re oportma. 0ichm convenios

incoryorarÉn como amxo al presenb conrenio.

|tüflr
l-os proganas comrebs de coopereiún se elaborarÉn anudmab y sE incorlorafán csno anem al

prrsenb conven¡0.

duf,ln

A¡nbn instituciones proararÉn rsssrwr En su prrsupuesto los mdios necesarios para la aplicaciún del

presents acuerdo y obtener las subvenciones conplementarias necesarias.



VNrvrNrrrrp VnrENcr¡.
olfrIt

tada imüfución norúrErÉ un repmsenbnte para definir y or¡anizar lns pmgranas de cooperación enlm

ambas instituciones.

Somo reo¡esentante de la llniwrsidad Auünoma "Sabriel Ren¿ Moren¡", al Frofnsor llanfredo Eravo lhávez

y cmo rcprcseÍl¡r¡e & le lhverril4 de $C¡¡d¿ C Prd¿sor f,¡¡bÓo ll¡rt¡re¡ l¡¡tm¡¿ SatElrático eJ epa¡t¡¡¡e¡¡to de

0erecho Ionstitucisnal.

Estos nprssentantes se encarlarán de elaborar el programa anual de tnbajo y demás cuestiones

pendienbs, reuniéndose altemativamente en las sedes de las d¡s instituciones, En tanto n0 se acuerde utm cosa.

sxfL

fl presente acuerdo dehr'á ser aprubado por los úrnanos conpetsntss de cada lÍstih¡ción y firmado por los

respectivos Rectores o 0irector"s, entrando en ügor a partir del momento de la úhima lima en el mismn.

[ste acuerio tendrá una duración de cuatr (4) años salvo que se formule denuncia eprrsa con un preaviso

núúns & tras {3) rneses y sn geri¡¡ú & $r pne& *rbr a la bdoación & l¡s *h¡lades m Fu¿so eo rlich

MITIENN.

[a duracién de este cowenio podÉ ser pmnogada por periodos iguales a iniciativa de cualquiera de las

pades, pmvio acuerdo escrito, antes de la fecha de su finalhación.

$prilr,

[a modilicaciún de ests convenio, por común acuerdo de ambas Instituciones, requerirá el

procedimientn que para su elaboraciún inicial.

üTITT

mencionadm en la fláusula luinta. que se encargart de la resolución de los problemas que puedan wscitarse en torno a

su intErlr"tac¡ún y cumplimiento.

u¡rN1uüFrmffiiEuTtN
Ambas partes se obligan al cumplimienh del Reglamedo (üt). 2016/67S del Psr{¡mento Europeo y del

[onsejo, de 27 de abril de 2 6. relaüvo a la pr¡teccién de datos de las personas ffsicas por lo que respeta al tratamiento

de datos personales y a la libre ciruulaciún de esbs datos; asf E0m0 a la ley [rgánica 3/2 8, de 5 de diciembre, de

protucclin de datos pesuchs y graúa de bs deruhs d¡itdes. A estos elsdss hs erú¡lad€s fbr¡H¡E dd cuveaío
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tendrán la Eonsideraciún de rcslomables de las respectivas actividades de ffiamients de datos rscabados de los

participantes en las actiüdades conformadas en los programas de cooperaciún que son objeto del prusente conveniu.

la información rulaüva a las partes serÉ tmtada con la única finalidad de elecutar el presenb convenio.

Asimism. las prts graAizan arrp$r coa el &br de iforreitn rtqcÉt dE h paticipsnbs en los pograms do

cooper@¡ún intsruniversibria en los canpos de la enseñanza y de la invesügauiún en los h:s ciclos de enseñanza

sr4erior, posibilitando el ejercicio de Ins derechos dB acceso, rectificaciún. cancelacién/suprEsiún, oposiciún, limitación

y portab¡lidad. a¡trs la parte que cornsponda a travÉs de comunicaci0n por escrib al d¡micilio mcial que consts en el

encabuado del presente documenh, o por c0n"0 elechtnico (lopdEuv.es /conu conespondienb a la otra

universidad), aportando fotocopia de su documento nacional de identidad o documento equivalente e identificand¡ el

derecho oue se solicita.

Asimismo, la llnive¡sitat de Valüncia tiene habilitada la direcciún InpdEuv.esl para cualquier informaciÉn,

sugerencia, peticion de ejeruicio de derwhos y resoluciún amistusa de conülversias en mabria dr prutecciún de dabs

de carÉcter personal, sin perjuicio del deruho a presenbr una rechmaiún conb¡ la autoridad de contll cornpshnte.

EÍSUTEmSPUOST

[n cunplimiento de la lcy lf702" de 13 de abril, de la Eenerafibt de Transparencia y 8ue¡ 0obier¡n de la

lomunitat Valenciana la Universiut de ValEncia proceder'á a publicar en su podal de tmnsparencia la siguients

infnrmaciún: el presente convenio. asf como su texto fntegro, la subvenciún y/n ayuda ünculada a esb corvenio,

en el easo & hsbr{¡s, csn ¡d¡:riah & sl impore. obffiro o fimüdad, y ler pesaas o adnJad¡s h¡¡ef¡c¡eriee.

tirmedo en Valencia y en Santa [ruz, ¿n cuatrr ejemplarrs por cada idioma, siend¡ todas las copias originales

ioualmente válidas.

0ra. l¡|aía Vicenta l.|esh? Escrivá
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